
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 007/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Jorge Alberto Suarez, en 

su condición de Director del Centro de Informes Ovnis de Capilla del 

Monte", en relación al "Congreso Internacional de Ovnilogía", que se 

llevara a cabo en Capilla del Monte, desde el 30 de septiembre  al 3 

de Octubre de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido evento fue declarado de Interés 

Municipal mediante Decreto N° 063/99, teniendo en cuenta la importante 

promoción turística que representa para la localidad este tipo de 

eventos; 

               Que la parte organizadora solicita apoyatura económica 

para hacer frente al gasto de comidas de periodistas y panelistas 

durante los días del Congreso; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 450.- (Pesos cuatrocientos cincuenta), 

como apoyatura económica para solventar gastos ocasionados en el 

Congreso Internacional de Ovnilogía", llevado a cabo en Capilla del 

Monte desde el 30 de septiembre al 3 de Octubre de 1999, en virtud de 

lo establecido en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.2- 

Subsidio a Instituciones- Anexo Departamento Ejecutivo, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y  la Sra. Subsecretaria de Administración 

Financiera.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de enero del 2000.- 

 



firmado: 

Cra.ROSANNA OLMOS   GABRIEL SUAREZ    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBS.ADM.FINANC.   SEC.DE GOB.Y PROD.       INTENDENTE MUNICIPAL  


